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“RECOMENDACIÓN 1, para que, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos necesarios, 
reconozca el derecho de las personas promotoras de la presente queja a ser beneficiarias de la exención 
prevista en el artículo 105.1.c) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, 
procediendo de oficio a la devolución de los ingresos indebidamente percibidos en concepto de Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, conforme a la liquidación practicada 
el 20 de Abril de 2017.

RECOMENDACIÓN 2, para que se proceda a revisar de oficio las liquidaciones practicadas y no prescritas 
por el concepto tributario IIVTNU a fin de aplicar a las mismas la exención establecida en el Art. 105.1.c) 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, según la redacción establecida en la Ley 
18/2014.”

Finalmente como el Ayuntamiento de Lucena persistiera en su interpretación, contraria también a la 
efectuada al respecto de la exención por la Dirección General de Tributos en las Consultas Vinculantes 
resueltas, procedemos a la inclusión de la queja en el Informe Anual. 

1.1.2.1.2.3. Tasas y Precios Públicos
Una asociación de defensa de los consumidores nos remitió la queja 17/3169, en la que nos exponía 

que con fecha 12 de agosto de 2014, el promotor de la misma presentó recurso de reposición ante el 
Ayuntamiento de Almonte (Huelva), en relación con el cobro de la tasa de retirada y depósito de vehículo 
de la vía pública y, añadía que a pesar del tiempo transcurrido, aún no había recibido respuesta a su 
recurso. 

Así pues tras admitirla y solicitar colaboración y respuesta a la parte recurrida, formulamos Recordatorio 
del deber legal de la Administración Pública concernida, en cada caso, de resolver expresamente. En la 
citada Resolución, se hacía referencia a la jurisprudencia creada en torno al control constitucional de 
las resoluciones judiciales, que declaran la extemporaneidad de recursos contencioso-administrativos 
interpuestos contra la desestimación por silencio administrativo de solicitudes o reclamaciones de los 
interesados.

Así, citábamos a tal efecto la Sentencia 72/2008, de 23 de junio de 2008, dictada por la Sala Primera del 
Tribunal Constitucional en el Recurso de amparo 6615-2005, Fundamento Jurídico 3: 

«Se ha venido reiterando, conforme a esta jurisprudencia constitucional, que el silencio administrativo 
negativo es simplemente una ficción legal que responde a la finalidad de que el administrado pueda 
acceder a la vía judicial superando los efectos de inactividad de la Administración; se ha declarado que, 
frente a las desestimaciones por silencio, el ciudadano no puede estar obligado a recurrir siempre y en 
todo caso, so pretexto de convertir su inactividad en consentimiento del acto presunto, imponiéndole un 
deber de diligencia que, sin embargo, no le es exigible a la Administración en el cumplimiento de su deber 
legal de dictar resolución expresa en todos los procedimientos. Bajo estas premisas, este Tribunal ha 
concluido que deducir de ese comportamiento pasivo del interesado su consentimiento con el contenido 
de un acto administrativo presunto, en realidad nunca producido, supone una interpretación que no 
puede calificarse de razonable —y menos aún, con arreglo al principio pro actione, de más favorable a la 
efectividad del derecho fundamental del art. 24.1 CE—, al primar injustificadamente la inactividad de la 
Administración, colocándola en mejor situación que si hubiera cumplido con su deber de dictar y notificar 
la correspondiente resolución expresa.»

Al mismo tiempo, recordábamos a la Administración municipal los principios y preceptos legales 
establecidos en el Ordenamiento jurídico como conformadores del derecho a una buena administración y 
los principios rectores de la actuación administrativa.

Y, finalmente, recomendábamos dar respuesta, a la mayor brevedad posible, al recurso de reposición 
“presentado por la parte afectada con fecha 12 de agosto de 2014”. 

Recurso al que le resultaba de aplicación el régimen jurídico de procedimiento y obligación de responder 
determinado en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-a-que-responda-a-un-recurso-de-reposicion-de-2014
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Ello, por expresa previsión contenida al efecto en la Disposición transitoria tercera, de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Que establece:

«Régimen transitorio de los procedimientos:
a) A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley no les será de aplicación la 

misma, rigiéndose por la normativa anterior.»
Al no recibir respuesta a nuestra Resolución, procedemos a la reseña de la queja en el Informe Anual al 

Parlamento de Andalucía, como consta en el apartado correspondiente. 
El interesado en la queja 18/5150 formulaba la misma contra el Ayuntamiento de Roquetas de Mar; 

adjuntando Resolución de 5 de julio de 2018, de la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento (recaída en 
Expte: AP Secretaría General -2018/10123 – 370) por la que se le facilitaban todas las facturas que 
solicitaba, mediante copia electrónica y se le liquidaba la tasa correspondiente por transposición de la 
información a formato diferente al original, conforme a la Ordenanza Fiscal reguladora de la “Tasas por 
expedición de Documentos.”

Añadía que contra la citada resolución formuló -con fecha 16 de julio de 2018- un recurso de reposición, 
por cuanto la misma si bien accedía a concederle documentación que había interesado, le obligaba a 
autoliquidar unas tasas con las que no estaba de acuerdo por considerarlas aplicadas irregularmente.

Constan en el enlace que facilitamos, las reiteradas y cruzadas reclamaciones ante el Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía que el interesado realizó en relación a este asunto, así 
como la reseña de Acuerdos y Resoluciones adoptados al efecto por la Administración Local concernida.

En el expediente de tramitación de la queja adoptamos la siguiente Sugerencia: 
“SUGERENCIA en el sentido de que, a la mayor brevedad posible, se incluya en la Ordenanza Fiscal 

referida modificación de la misma, contemplando en la tarifa la expedición en formato electrónico, 
digital o en cualquier otro formato (como hasta ahora) de documentación e información solicitada por la 
ciudadanía, previa autoliquidación y tras el pago de las tasas municipales incluidas en las Ordenanzas 
fiscales de cada año.”

La respuesta por parte del Ayuntamiento, en la que se aceptaba nuestra Sugerencia, no se hizo esperar, 
por lo que dimos por finalizadas las actuaciones en esta controvertida queja.

La queja 19/1424, relativa a reclamación por recibos duplicados de tasa de residuos, fue presentada ante 
el Ayuntamiento de Almería y, en ella debimos formular Recordatorio de deberes legales (como en todas 
las numerosas quejas en las que se produce retraso en la respuesta o silencio administrativo); interesando 
por nuestra parte la respuesta expresa y notificación de la misma a la persona sujeto pasivo, así como 
instando la devolución de lo indebidamente percibido.

Finalmente, el Ayuntamiento respondió tanto al interesado como a esta Institución, en términos que nos 
movieron a cerrar las actuaciones por considerar el asunto solucionado queja 19/1424, al comunicarnos 
que procedían a adoptar la siguiente resolución en el expediente administrativo: 

“...PRIMERO: RECONOCER el derecho a la devolución de los ingresos duplicados o excesivos de ingresos 
de derecho público municipales a nombre de D ª... en calidad de sucesora de D.... de conformidad con lo 
detallado a continuación.

SEGUNDO: Transferir el importe a devolver a la cuenta indicada a continuación.
TERCERO: Dese cuenta a la Unidad de Contabilidad a los efectos de proceder a realizar las actuaciones 

necesarias para la devolución de los ingresos que correspondan....”
En la queja 19/3420, relativa a solicitud de levantamiento de embargo en cuenta, formulada ante el 

Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria, de la Diputación Provincial de Cádiz, que 
actuando por delegación del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, como respuesta a nuestro previo 
Recordatorio del deber legal de resolver expresamente y notificar a la persona interesada, aceptando el 
mismo, nos trasladaba la siguiente información:

“Primero: El inicio de actuaciones tendentes al reconocimiento del derecho a devolución de ingresos 
indebidos producidos en el marco del presente procedimiento.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-acepta-nuestra-sugerencia-sobre-aplicacion-de-tasa-por-digitalizacion-de-documentos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-que-se-regulen-la-tasa-por-digitalizacion-de-documentos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/solucionamos-una-reclamacion-por-recibos-de-tasa-de-residuos-duplicados
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Segundo.- Notificar la presente resolución al interesado en el expediente para su conocimiento y efectos 
oportunos con indicación de los recursos que contra la misma pueda interponer así como dar traslado 
a los Departamentos y Administraciones Públicas que en su caso correspondan para cumplimiento de lo 
acordado.

La presente resolución se dicta conforme a la delegación acordada con el Convenio en materia tributaria 
formalizado entre la Diputación Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.”

A la vista de la citada información, concluimos nuestra intervención como asunto solucionado queja 
19/3420, por lo que procedimos a cerrar nuestras actuaciones en el expediente de queja. 

En cuanto a la recaudación de recursos públicos, seguimos recibiendo quejas en las que los obligados al 
pago de cantidades adeudadas a las haciendas locales, nos exponen su situación de necesidad económico 
social y en las que instamos a las Administraciones recaudadoras, la aplicación de un procedimiento de 
insolvencia provisional que evite la reiteración de embargos a quienes se hallan en situación de precariedad 
económica, en aquellos casos en que se considere que la deuda no puede, ni previsiblemente va a poder 
ser afrontada por el deudor, ni siquiera acudiendo a fórmulas de fraccionamiento o aplazamiento. 

Así las quejas 18/3364; 18/7007; 19/3650; 19/3883; 19/4497; y la 19/6594, cuya tramitación 
continuamos, al momento de realizar este informe.

En la queja 19/3883 por la parte interesada, se nos exponía que el Patronato de Recaudación Provincial 
de Málaga le estaba realizando embargos en cuenta bancaria en la que solo recibía el importe de una 
pensión no contributiva, lo que acreditaba su situación de necesidad socio-económica, afirmando que 
se estaban incumpliendo los límites legales establecidos al respecto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
concluía que pese a su solicitud de levantamiento de embargo, la Administración no le contestaba. 

Tramitada la queja, recibimos el informe del Patronato de Recaudación Provincial, en el que éste nos 
respondía aceptando silencio, y por lo tanto procedimos al cierre de la queja: 

“El Jefe de las Unidades de Recaudación/Tesorería del Organismo, como instructor de los procedimientos 
de embargos masivos de la Agencia, en relación con los procedimientos de apremio iniciados, de 
conformidad con la información existente en la base de datos informatizada de recaudación del 
Organismo, informa:

Con fecha 24 de junio de 2019 se dicta Diligencia de embargos masiva por un importe de 4.670,05€, de 
la cual recibimos confirmación de embargo por parte de la entidad financiera ING por valor de 36,62€.

Con fecha 18 de julio de 2019, recibimos en este organismo recurso contra la susodicha Diligencia 
de embargo, alegando la inembargabilidad de dicha pensión de conformidad al Art. 607 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Con fecha 18 de julio de 2019, tras la comprobación de la documentación presentada y constatar la 
procedencia de los fondos y su inembargabilidad por no superar el Salario Mínimo Interprofesional y 
siendo los saldos en cuenta corriente procedentes de dicha pensión, se procede al levantamiento total del 
embargo realizado y su inmediata comunicación a la Entidad Financiera, teniendo disposición total de 
dicho importe en el mismo día”.

1.1.2.2. Administraciones Públicas y Ordenación Económica

1.1.2.2.1. Transparencia
En relación a esta materia tramitamos la queja 17/3796, promovida por un ciudadano que había dirigido 

escrito al Ayuntamiento de Cádiz interesando información sobre el estado de tramitación del Reglamento 
de Participación Ciudadana, y que, a pesar del tiempo transcurrido, seguía sin tener respuesta a su 
solicitud.

El Defensor del Pueblo Andaluz acordó admitir a trámite la queja y, consiguientemente, solicitar a la 
Administración municipal que resolviese expresamente, sin más dilaciones, el escrito presentado por la 
parte promotora de la queja, informándonos al respecto. 

Como no hubo respuesta, la Institución formuló en la queja 17/3796 Resolución por la que recomendaba 
al Ayuntamiento de Cádiz que contestara al interesado, en cumplimiento de la obligación establecida para 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-conceden-levantamiento-de-embargo-en-cuenta
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-conceden-levantamiento-de-embargo-en-cuenta
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-informar-a-un-ciudadano-sobre-el-estado-de-tramitacion-de-un-proyecto-normativo

